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EXTRACÍO DE LA ESCKITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
HA DE ESTATUTOS LE Lá COMPAÑIA LE RESPONSABILIDAD LIMITADA DEMO 
MINADA "INOLSTRIA PIOLERA PONTE SELVA COMPABIA LIMITADA" 

La Escritura Pública de aumente de cavital y reforma de estatu- 
tos de la compañía de responsabilidad limitada denominada "Ili- 
DUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA COMPASTA LIMITADA” ue otorgó en la — 

ciudad de quito, el 34 de noviembre de 1975, apte el dotario DE 
ciwo Noveno del Cantón Quito. Bichos actos "han sido aprobados 
vor la eslora Econoniesta Teresa Kinuche de Mera, Superintonden- 
te,de Compañías, mediante Sesolución número 

de” y FEB, 1880 ES 
Compareces al otorpamiento de la Escritura Pública mencionada 
los señores Ciovanol Cuerini Siguerini y Culseppe Cuerini Cast 
ri, en sus respectivas calidades de Presidente y Aáminiestrador 
de la compañía, Los comparecientes son casados, de nacíionsall- 
dad italiana y domiciliados eu lea eludad de Culto, 

El sapital social de la ecompañla €e szumente en la suma de DOS 

MILLONES DE SUCRES (8/, 2*000.000,00), con lo que sa eleva a CUA 
TRO EILLOEES S.ISCILOTOS MEL SUCRES (s/. 4'550,000,00), 

£l aumento de capital ee paga de le siguiente maneras: con resaer 

ve legal, CIENTO OCHEBTA MIL SUCRES (s/ 180.000,00); mediante 

capitalización de reservas facultativas, UN MILLON SUISCIENTOS 
CUARENTA KIL SUCRIS (Ef, 1*640,000,00); y en numerario, CESTO 
OCHENTA XIL SUCRES (3/, 1804,0009,00). 

En virtud del aunente de capital, se reforma el artículo terce 

ro de los estatutos sociules, el mismo que en su parte pertinea 
te dixáz “ARTÍCULO TERCEEO.-— DEL CAPITAL SOCIAL, - El capital 

social de la compañía ex de CUATEO MILLONES SEISCIENTOS HULL Sl 
CRES (£/, 4*500,000,00), Íntegramente suscritos y pagados. El 
capitel está dividido y representado por cuatro wil seiscientas 
participaciones de UN MIL SUCRES (S/, 1,000,00) de valor cada 
una, las mías que constarán en certificados de aportación que 
la compañía entregará a cada socio, de conforaidad «con la Ley,.." 

Lo que porga en coneciniente del público para 
los Fines legales cousigulentes, 
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Quito, a 4 FEB, 1980 

 


